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Onmaestroenel banquillo 
Se ha sentado en el banquillo de la 

Audiencia de León, el maestro nacio
nal de Villaverde de Abadía, que en 
la noche del 18 de Febrero del pa
sado año, ante el insulto e intento de 
asalto de su casa por un grupo de 
inalhechores que capitaneaba el ca
cique local, hubo de defenderse a sí 
mismo y defender a los suyos, empu
ñando una pistola con la que hizo 
varios disparos que ocasionaron la 
muerte del cabecilla. 

La prensa diaria se ha ocupado ex
tensamente de este proceso, ruidoso 
Por los actores que intervienen y ha 
^aido toda ella, sin distinción de 
atices, palabras de consuelo y ali-
Vl0 para el infortunado acusado. 

Manifestación del odio africano 
^ muchos desgraciados alimentan, 
üe 'a persecución cruel y vergonzo-
8a(lue el cacique de Villaverde vino 
hiendo al maestro durante largos 
lempos y qUe tan fatal fruto dió. 
toEa la prueba testifical, se ha pues-
0 ê manifiesto la preponderancia 

caciquil, que aún ea estos tiempos, 
ejercen por esos lugares tiranuelos de 
menor cuant ía . 8e ha visto la aviesa 
intención qne exiguas minorías tie
nen para la escuela, para la cultura. 

El abogado defensor, muy docu
mentado, muy informado de cosas de 
maestros, ha cantado el martirio que 
padece el mentor de la niñez y exa
minado las dificultades y grandes 
obstáculos que ante él, pone la igno
rancia pueblerina. 

Y solemnemente ha señalado el 
abandono y soledad en que muchas 
veces se deja a los maestros. 

Triste, tristísimo el caso de León. 
Un hombre honrado, probo, espiri
tual, se vé en el duro trance de ma
tar y mata. 

Todo el perdón para el compañero 
infortunado. Pero también todo nues
tro apoyo, toda nuestra ayuda. 

La Ley castiga, infbxible, como 
Ley. El compañero, será tal vez cas
tigado con la pena que en la modifi
cación de sus conclusiones pidió el 
señor Fiscal. Ocho años de reclusión, 
indemnización, accesoria y costas. 

Si la absolución que el abogado 
defensor p i d i ó no llega, el indulto 
h a b r á de ser solicitado por todos los 
maestros españoles a la vez que de-



LA ASOCIACION 

ben de hacer llegar a las esferas ga- al Magisterio, se hubieran desvanecido ya con 
ï i f l o a ̂ n apñíinT ' a q una ^macopea simplificada: Confiar un poco bernamentales, todas las enseñanzas ^ ^ prop¡o y ^ ^ Poco 

que se pueden deducir del suceso de nos en la beneVolencia extraña». 
Villaverde. Nuestra felicitación al querido colega y cuen-

Son tantas y tan favorables las cír- te con la cooperación y ayuda de este su filial 
cunstancias que concurren en la cau- LA ASOCIACIÓN. 
sa, que si necesaria fuera la petición 
de indulto, creemos no sería difícil 
de obtener. 

No queremos dejar de reproducir, 
un párrafo Heno de realismo, que en 
una información de la «vista», ha 
hecho un cronista. 

«Así como en la an t igüedad roma
na, se culpaba a los cristianos de to
das las desgracias, en nuestras al
deas, se culpa al Maestro>. 

"El Magisterio Naeioaal" 
Un ejemplo vivo de !o que pueda ser nuestro 

primer órgano societario en la Prensa, ha sido 
mostrado al Magisterio con el número extraor
dinario, correspondiente al 26 da Enero. 

Esfuerzo debido a ¡a sección de Publicacio
nes y Propaganda de la Nacional, trae doctrina 
y estímulos que los maestros debamos aprove
char. Lecciones de educación societaria que 
tanta falta hacen en este nuestro campo profe
sional. 

Es un número completo. Los qu^ desconfia
ron de la pericia periodística, da nuestros di
rectores, patente tienen lo que se sabe hacer. 
Los que día tras día, piden uia buana publica
ción vean la que tendrían si todos a ella contri
buyeran. 

En estas horas del pensar, dal comparar y del 
decidir, en vísperas puede decirse, de las sesio. 
nes que la Directiva de la Nacional celebrará 
para ia aprobación del nuavo Raglamanto, es 
conveniente, es necesario, qu^ los maestros me
diten sobre cada uno de los esccitos qua avalo
ran este número del «Magisterio Nacional». 
Ninguno de ios conceptos emitidos en ellos tie
ne desperdicio. Por eílos verán nuestros compa
ñeros que el porvenir lo tenemos en nuestras 
manos. La fórmula la dá el final del editorial 
qua abre el extraordinario en estas palabras: 

«Hemos pensado muchas Veces que la inaca
bable serie de dolencias que vienen debilitando 

La Inspección médico-escolar 

lateresados siempre por cuanto a la educa
ción, iostrucción y enseñanza se refiere, con
sideramos digno de mención, por au indiacu-
tibie mérito y enseñanza que proporciona, el 
trabajo médico-escolar publicado en la revis
ta mensual española de Ciencias Médicas 
«Glinica y Laboratorio», fruto de la incesan
te làbor del doctor Félix Perrote. 

Ea fruto este trabajo de la investigación 
personal realizada por su autor, principal
mente bajo el punto de vista óptico, durante 
varios años, a partir de 1921, dió comienzo 
por los grupos escolares «Gascón y María», 
«Buen Pastor», «Santa Marta», «Armas», y 
«Graneros», todos de esta capital: en au co
mienzo, examinó unos dos mil niñoa, y en 
años posteriores tan solo los que asisten a los 
primeros y últimos grados, por ser de nuevo 
ingreso los primeros y terminar la época ofi
cial de permanecía en la escuela de los se
gundos. 

Tratando de los edificios, califica de defi
ciente la cubicación; de desastroso el empla
zamiento de algunos de ellos; de insufleientí-
siraa la iluminación natural de unos pocos; de 
no responder a las condiciones higiénicas», al 
mobiliario, y, en general, de antihigiénicos, 
los mapas, libros, etc., etc. 

El examen de los alumnos ha sido subje
tivo y objetivo, de acuerdo con las necesida
des , y deduce, de la elocuencia de los núme
ros contenidos en las tablas que acompañan 
al trabajo, las siguientes consecuencias: 

1. a Que deban crearse muchas escuelaa, a 
ser posible, modelos y otras para anormales. 

2. a Que deben mejorarse en muchísimo 
las actuales. 

3. a Que en ella la miopía existe. 
4 a Que ésta crece con el esfuerzo escolar. 
5. a Qae el número do miopes aumenta de 

loa primeros grados a los últimos. 
6. ' Qae las malas condiciones del mobi-
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iiario, luz, programas, etc., hacen crecer el 
porcentaje de miopes. 

7 / El número de hipermetropes va dia-
minuyendo da los primeros a loa últimos gra
dos, pudiendo casi decirse que la ley que r i 
ge la proporción d ^ éatos, ea el coiolario de 
|a que impera en loa miopes. 

8. * En igualdad de circuaataociaa, el aexo 
parece no tener influencia aensible. 

9. * Que ea conveniente y de neceaaria 
fu idación la insp cción médica oculista en 
las escuelas de esta ciudad, con el inherente 
fichero escolar. 

10. a Creación e impulso de las cantinas 
y colonias escolares, así como de las clínicas 
donde poder suminiatrarles gratuitamente, 
lentes, etc. 

¿Noa enseñarán algo eatas cencluaiones pa 
ra el porvenir, o haremos caso omiso de ellas? 

{De La Vos de Aragón} 

Secc ión o f i c i a l 
Real orden 18 enero 1929. (*Gaceta* del 25. 

Señalando fecha y Tribunales de oposicio
nes libres. 
En armonía con lo establecido en la Real 

orden de 20 de julio último, («GUc^ta del 23«) 
y a fin de que por las Comisiones provincia
les calificadoras pueda precederse a la p rác 
tica de los ejercios señalados en el apartado 
octavo. 

Su Majestad oí Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1. ° Que se publique en la «GUceta de Ma

drid» la relación de las Comisiones califica
doras, concediéndose un plazo de diez días 
para que los opositores puedan formular di
rectamente a este Ministerio las recusaciones 
que estimen pertinentes, dentro de las seña
ladas en las vigeates dispasiciones, teniendo 
en cuenta que en aquellos casos en los cuales 
la incompatibilidad proceda del pareateaco 
entre jueces y opositores, en los casos que es-
tab ecen dichas disposiciones, están obligados 
a declararlas los propios interesados, jueces 
y opositores, y que se concederá a los segun
dos el derecho de actuar ante el Tribuoal de 
otra provincia qua ellos mismos señalarán, a 
fin de que lea sean remitidos sus (-"Xpedientes. 

2. ° Una vez resueltas las recusaciones 
Presentadas, las Comisiones calificadoras pre
n d e r á n Geguidaraeoto a hacer el llamamien
to de loa opositores para la práct ica de loa 

ejercicios escritos señalados en el apartado 
octavo de la Real orden de convocatoria, 
dentro del plazo marcado con el número sex
to, aun cuando no se hubiese terminado la 
formación de las listas de puntuación previa, 
que continuarán formalizando las Comisiones 
dentro del curso de la oposición y haciéndola 
pública tan pronto sea ultimada. 

3. ° EQ ningún caso las Comisiones califi
cadoras re t rasa rán el llamamiento a los opo
sitores para la prác t ica de los ejercicios es
critos a una fecha posterior al 20 de febrero 
próximo, día en el cual deberán ser convoca
dos los opositores, siendo así esta fecha la 
que con carác ter general ap l icarán todas las 
Comisiones a los efectos de la base a) del 
apartado 1 de la R^al orden de convocatoria, 
aun cuando el ejercicio diese comienzo antea 
de este día. 

4. ° Por la Dirección general da Primera 
enseñanza se adoptarán las medidas necesa
rias para que antes de dicha fecha puadan 
disponer las Comisiones calificadoras del pa
pel y sobres precisos para que los opositores 
realicen y encierren los ejercicios a practi
car, y cuando estime conveniente para llevar 
a cabo lo preceptuado. 

Callejo, 
• 1 - > 

3 8 supríms la UiiiY3rsidai ds Murcia 

Por Real decreto de 4 del corriente, se su
prime la Üniversidad de Murcia, creada por 
Real orden de 23 de Marzo de 1916 

Loa actuales catedráticos numerarios de 
dicha Uaiveraidad aerán declaradoa excaden-
tea con todo el sueldo, reservándoles el dere
cho preferente para ocupar la primor* va-
canta que ocurra de la asignatura de que son 
titulares o de otra declarada análoga en cual
quiera de las ü j ive ra idades del Reino, con 
excepción de Madrid y Barcelona. 

Si ocurrida la vacante a que puedan optar 
no les conviniere solicitarla, queda ráa en si
tuación da excedentes voluntarios, cesando 
la percepción del sueldo. 

Iguales normas se apl icarán al persanal 
administrativo dest ínalo en la Uaivardidad 
de Murcia y que forme parte del escalafón 
del Ministerio de Instrucción pública y B Ulas 
Arie». 

Los foados, bienes o recursos qu« parte iez 
can al patrimonio universitario de Murcia, 
ingresarán en el de la Universidad de Valen-
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cia. a partir de Io Octubre del corriente año. 
Continuarán dándose las enseñanzas y ve

rificándose los exámenes para los alumnos 
oficiales de la Universidad de Murcia hasta 
el 30 da Septiembre del año actual, en que 
termina el curso académico; poro no podrán 
efectuarse matr ículas ni exámenes de ense
ñanza libre en la referida Universidad en 
ninguna de las convocatorias de Junio ni de 
Septiembre de 1929. 

ESTAMPAS MAQISTSRILSS 

«JBtf Magisterso Nacional* 

El órgano de los Maestros «El Magisterio 
Nacional», ha publicado un magnífico extraor
dinario, avalado por las más destacadas firmas 
de su redacción y colaboración. 

A pesar de suponer este esfuerzo, casi una 
superación a las actuales disponibilidades,—ha 
introducido—según hemos podido comprobar 
en posteriores números—importantes mejoras 
en su formato, además de adquirir para sus co
lumnas prestigiosísimas firmas de la Literatura 
y de la Pedagogía. 

Los maestros en general y los afiliados a la 
Nacional en particular debemos corresponder 
con nuestra ayuda material y moral de una ma
nera entusiasta, sintiendo Verdadero interés por 
las cuestiones que nos afectan, única forma de 
que adquieran vitalidad el periódico y la entidad 
societaria. 

Celebramos tan importantes mejoras y en
viamos nuestra adhesión incondicional para las 
laudables iniciativas expuestas últimamente en 
el periódico. 

Anomalías 
Los nombramientos de Maestros hechos des

de el mes de Mayo hasta la fecha no se han 
Visto confirmados en la «Gaceta». 

Esto puede dar lugar—lo dá, mejor dicho—a 
lo siguiente: 

Un Maestro ha visto su nombramiento en un 
mes y no se preocupa de solicitar más por creer
se seguro para aquella Vacante. Sin embargo, 
al resolverse las reclamaciones encontróse con
que otro tenía más derecho que él y se quedó 
sin la plaza y sin las que en sucesivos meses 
pudieran corresponderle. 

No sucedería esto si se confirmasen los nom
bramientos de cada mes antes de hacer los de 
les meses sucesivos. 

De otra forma huelga el perentorio plazo de 
siete días para reclamar, cuando tanto tiempo 
se deja transcurrir sin llevar a-efecto la resolu
ción definitiva. 

Esperamos que, de nuevo al frente de su des
pacho el ilustre Director general, por fortuna 
muy mejorado de su enfermedad, se corregirán 
en lo posible—estas cosillas. 

Becas para los estudiantes pobres 
El gobierno tiene en proyecto la creación de 

becas para los estudiantes carentes de recursos 
económicos. 

Es una idea defendida y solicitada su reali
zación por los Maestros, por lo que aplaudimos 
sin reservas tan bellos propósitos. 

S¡ los educadores fuésemos unos potentados, 
a buen seguro que «los cerebros pue se pierden 
en la ignorancia> según frase de Cajal, se sal-
Varían para honor y gloria de la Patria. 

Discípulo. 

Convocatoria de oposiciones 

Comisión provincial de oposiciones a ingreso-
en el Magisteaio nacioaal de Primera ense
ñanza de esta provincia. 

Los aspirantes a ingreso en el Magistnrio 
nacional que hayan solicitado el derecho de 
actuar en esta provincia, se servirán concu
rr i r el día 20 del corriente y hora de las nue
ve de la mañana, a la Escuela graduada de 
niños, aneja a esta Escuela Normal de Maes
tros, para dar principio a ios ejercicios de 
oposición que determina el apartado 8.° de la 
Real orden de convocatoria de 20 de Julio 
último y de conformidad con el apartado 2.° 
de la Real orden de 18 del próximo pasado 
Enero. 

Teruel 5 de Febrero de 1929.—El Presiden
te de la Comisión, Daniel Gómez. 

Instrucción Pública 
Provisión de interinidades 

Se prepara una disposición facultando a 
las Juntas locales de Primera enseñanza para 
que nombren maestros interinos de las escue. 
las vacantes hasta su provisión en propiedad 
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porloaíuraoa establecidos. Se supone que se 
formará una iista de personas capacitadas, 
en cada localidad, para el desempeño del car-
^o, daa(io la Preferencia a las que se hallen 
eo posesión del título de maestro, 

Ooo este procedimiento se podrá conseguir 
.qu) i»8 escuelas permanezcan cerradas el 
menor tiempo posible. 

Asociación Nacional 
El Presidente de la Asociación Nacional del 

Magisterio primario ha presentado una peti
ción al Ministerio de Instrucción pública en 
la que solicita se conceda trato de favor en 
las próximas oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio a los hijos de los maestros, 

Bata petición tiene como fundamento: Pri
mero. Que ©n otros Cuerpos está establecido 
este régimen de excepción. Segundo. Que los 
hijos de los maestros, en general, han vivido 
la vida de la escuela desde sus primeros años 
y están encariñados con ella por ser la pro-
íesión de sus padree. 

La solución que se interesa, sin merma pa
ra los demás opositores, es que se disponga 
que los hijos de los maestros que obtengan la 
puntuación requerida para la aprobación de 
los correspondientes ejercicios sean coloca
dos sin consumir plazas de las anunciadas. 

T I C I A S 
La Sección administrativa de 1.a Enseñan

za, interesa del Sr. Jefe de la de Toledo, el 
envío dol espediente personal del Maestro de 
Arroyofrío Sr. Rodríguez Segòvia. 

Al Sr. Alcalde de Oamañas se dice co
munique cuándo empezó a usar de la licencia 
la Maestra doña Emerenciana Pérez . 

A la Dirección G-aneral de la Deuda y 
Ciases Pasivas se han cursado expedientes de 
clasificación d é l a s Maestras jubiladas de Be
llo y Visiedo doña Angela Pascual y doña 
María Ibáñez, respectivamente. 

Por la Dirección General de la Deuda le 
ha sido concedida la clasificación de haber 
Pasivo a doña Máría Cándido, jubilada de 
Martín del Río. 

Ha sido cursado a la Sección de Zara

goza, para informe, expedíonte de permuta 
entablado entre D. Pedro 0. Martín y D. Lu
cio Rubio. 

A la Dirección General de 1." Enseñanza 
se han cursado relación y tarjetas por el 4.° 
turno de los Maestros de esta provincia. 

La Sección administrativa ha verificado 
nombramientos de Maestros interinos de To-
rremocha, La Cuba y Valbona a favor de do
ña Julia Latorre, doña María del Pilar Balfa-
gón y doña Pilar E lo Gil , respectivamente. 
Igualmente ha sido nombrado D. Manuel Me
lero García interino sustituto de la Banaficen-
cia provincial. 

El Maestro de San Agustín comunica a 
la Inspección haber recibida de la Dirección 
General una vitrina mécrico-decimal para su 
escuela. 

Igualmente comunica el Maestro de Cedri
llas haber recibido de la misma Dirección un 
aparato de proyecciones y una colección de 
pesas y medidas. 

Se remitieron a informe de la Junta lo
cal de X.a Enseñanza de Montalbán, solicitu
des de doña Raímuoda Escobado y doña I re 
ne Adán en reclamación de alquileres por 
casa-habitación. 

Se cursaron al Ministerio solicitudes de 
material pedagógico para las escuelas de ni
ñas de Torrecilla de Alcañiz, Hinojosa de 
Jarque y Teruel (Arrabal) 

Ha sido autorizado el traslado de clases 
a las nuevas escuelas de Torrelacarcel. 

Fué cursada al Ministerio, instancia de 
la Maestra de la Godoñera solicitando autori
zación para dar clases particulares, y otra, 
del Maestro de Villanueva del Rebollar, soli
citando un lote para el Coto apícola anejo a 
la Mutualidad escolar. 

La Maestra interina de Martín del Río, 
doña Miguela Ferrer, dá cuenta de haberse 
posesionado de su destino, y la de Valbona, 
doña Consuelo Visiedo, comunica haber cesa
do en su cargo. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.A enseñanza y Reigiosa 

— D E — 

VeDaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
Viuda é hijo de Mateo Qarzaran 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Faci l idád en el pago a los señores 
M aestr os. ~ ~ ~_ 

O e m o c r m G l m , 9 — T e r u B l 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio dé la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perrúca 

San Andrés, 4 y 6.—Teruel. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
girator ios y regi l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA OE MOBILARIO ESCOLAR 
Calle do Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golicifcen precios indicando estación destino. 

H A miLJOaR X I H X A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

Ï1NÏA [MANIA 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 
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